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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO 

AUTO 

Sincelejo, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

En informe secretarial que antecede, se advierte que la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

de Restitución de Tierras Despojadas - UAEGRTD, Dirección Territorial Bolívar - Sucre, no ha dado 

cumplimiento a lo que le fue encomendado en auto del catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023)1.  

 

Se precisó en el citado auto que previo a la admisión de la solicitud, la Unidad administrativa Especial 

de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – Dirección Territorial Bolívar – Sucre debía aportar 

lo siguiente: 

 

“(…) Primero.- OFICIAR a la Unidad administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas – Dirección Territorial Bolívar – Sucre, para efectos de que dentro del término de los 
cinco (05) días siguientes a la notificación de la presente providencia, aporten los siguientes 
documentos y se hagan las respectivas aclaraciones: 
 
(i) Certificado de Tradición y Libertad, que acredite la inscripción del predio en el Registro de 
Tierras Despojadas y/o Abandonadas Forzosamente, pues, si bien se allegó al informativo copia 
de la Resolución RB 00051 del veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) corregida 
mediante Resolución No. 00350 de veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023), esta no se 
encuentra debidamente inscrita en el FMI No. 342-2602, que identifica el predio reclamado, 
conforme lo ordenado en el citado acto administrativo. 
 
(ii). REQUIÉRASE al extremo accionante, para que se sirva aclarar la inconsistencias vista en los 
hechos de la solicitud y la restante información obrantes también en la solicitud, los cuales deben 
explicar claramente las circunstancias de tiempo y modo y la persona de la cual adquirió el predio 
y que fue presuntamente despojado, atendiendo las consideraciones de este proveído. 

 

Advirtió esta agencia judicial que se abstendría de admitir la solicitud de restitución impetrada, hasta 

tanto se le dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral primero de dicha providencia. No obstante,   

de la notificación realizada2, se observa que han transcurrido más dos (02) meses sin que la Unidad 

de Restitución de Tierras haya dado cumplimiento a la exigencia realizada; por lo cual es menester 

requerirle la ejecución de dichas órdenes, concediéndole para el ello el término improrrogable de 

cinco (05) días desde la notificación de este proveído, so pena de su devolución.   

 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR por última vez a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 

de Tierras Despojadas – UAEGRTD - Territorial Bolívar para que, en el término improrrogable de 

cinco (05) días contados desde la notificación de este proveído, dé cumplimento a lo encomendado 

en el ordinal primero del auto de fecha catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), so 

pena de su devolución.   

                                                            
1 05AutoRequiere.pdf 
2 06Oficio.pdf 
 

Asunto: Requerimiento  

Tipo de proceso: Proceso de Restitución y/o Formalización de Tierras 

Demandantes/Solicitantes/Accionantes: Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Dirección Territorial Bolívar – Sucre en representación de Luis Manuel Barrios Pérez y Candelaria 

del Carmen Zambrano Anaya 

Demandado/Oposición/Accionado: Sin opositor reconocido   

Predio: “Lote de Terreno”, ubicado en el Barrio las Flores del municipio de Colosó” 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j01cctoesrtsinc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/01.%20ExpedientesDigitales/02ProcesosRestituci%C3%B3ndeTierras/ExpedientesProcesosJudicialesRestitucionTierras/2023/70001312100120230001000/05AutoRequiere.pdf?csf=1&web=1&e=9rgznW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j01cctoesrtsinc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/01.%20ExpedientesDigitales/02ProcesosRestituci%C3%B3ndeTierras/ExpedientesProcesosJudicialesRestitucionTierras/2023/70001312100120230001000/06Oficio.pdf?csf=1&web=1&e=KMY0CG
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Código: FR-333  Revisión: 01 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO 

AUTO 

SEGUNDO: Se DISPONE de conformidad con el artículo 93 de la Ley 1448 de 2011 que la presente 

providencia se notifique y comunique por el medio que se considere más eficaz a las entidades, 

autoridades y demás sujetos procesales que tengan interés; se informa que las mismas son 

realizadas por este despacho mediante correo electrónico.  

 

Las notificaciones que se den sobre el trámite del presente proceso, se enviarán y/o recibirán por 

este estrado judicial en el correo electrónico j01cctoesrtsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CLAUDIA PATRICIA BONFANTE FRANCO 

JUEZA  
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